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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

REF. ALIMENTOS 2018-501. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 116 DE 1° DE OCTUBRE DE 2020. 

 

  

 Respecto de la petición que vía correo electrónico fuera 

formulada por la demandante el día 23 de septiembre del cursante 

año, solicítese a la empresa CREPES & WAFFLES, se sirva informar 

si es cierto que en el mes de agosto la cuota alimentaria fue 

descontada apenas en la suma de $160.000 y en el mes de 

septiembre en $230.000, conforme así lo indica la demandante y en 

caso afirmativo se sirva explicar las razones de ello. 

Comuníquese por el medio más expedito y eficaz. 

 

        (2) 

NOTIFÍQUESE 
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